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REGLAMENTO -
DE LA 

AcADEMIA DE llELLAs ARTES DE ~ANTO lJoMINGO. 
DE 

JEREZ DE LA FRONTERA. 
~ 

CAPÍTULO PRIMERO. 

CREAC!ON DE LA ACADEMIA Y SU OBJETO. 

ARTícuLo 1.° Con el título de «Academia de Be
llas Artes de Santo Domingo,» se funda una Socie
dad que tiene por objeto : 

1. o Difundir los conocimientos artísticos por me
dio de clases públicas. 

2.° Fomentar en general la aficion, edticando el 
gusto, para cuyo fin se propone la Academia cele
brar Exposiciones de Bellas Artes. 

3.0 Establecer en su día un Museo permanente 
de Pinturas y Esculturas antiguas y modernas y de 
objetos arqueológicos. 

ART. 2. 0 La Sociedad cuenta para su existencia 
con las subvenciones de la Excma. Diputacion pro
vincial y del Excmo. Ayuntamiento, con las cuotas 
mensuales de los sócios, con las matrículas de lo~ 
alumn.os, los donativos voluntat'ios de obras y efec
tivo y la proteccion que quieran concederle los indi
viduos que voluntariamente se asocien como Pateo
nos de .la Academia, y cuyo total importe constituye 
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el fondo destinado á mejoras de la misma y honora
rios de los Profesores. 

ART. 3.0 Los sócios fundadores constan en lista 
de Secretaría y al final de este Reglamento. · 

ART. 4. 0 Los referidos sócios, en caso de diso
lucion de la Sociedad, serán los únicos dueños de 
los bienes de la misma. 

CAPÍTULO II. 

DE LOS SÓCIOS Y SUS ATRIBUCIONES. 

ART. 5. 0 La Academia de Bellas Artes se com
pone de sócios activos, pasivos ó protectores, corres
ponsales y honorarios. 

ART. 6. 0 Los sócios activos satisfarán CUARENTA 
REALES VELLON, de éntrada, y la CUOta de VEINTE 
REALES VELLON mensualés anticipados, pudiendo 
aprovechar cualquiera de las enseüanzas d~ )a A ca~ 
demia. 

ART. 7. 0 Los sócios protectores abonarán como 
mínimun· la cuota de DIEZ REALES VELLON mensua
les, en la ·misma forma que los anteriores, y como 
éstos, tienen voz y voto en las Juntas que la Acade
mia celebre, y derecho á visitarla siempre que lo 
te·ngan por conveniente. 

ART. 8.0 Son sócios corresponsáles, los que re
s idiendo fuera de la localidad quieran asociarse á 
esta Academia; su cuota será de DIEZ REALES VELLON 
mensuales, pagaderos en la misma forma que los 
anteriores, y sus atribuciones son las mismas que 
las de los protectores. ' 

ART. 9. 0 Son sócios honorarios, aquellos que 
por circunstancias especiales se hagan acreedores á 
ello; sus nombramientos los hará la Junta Directiva 
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y gozarán de los derechos que les sean respectivos, 
segun á la clase de sócio que se nombre, sin que 
por este motivo abonen cuota alguna. 

ART . 10. , Los sócios estarán obligados á aceptar 
s iempre que les sea posible, cuantos cargos y co
misiones se les confien en pró de los intereses de la 
Academia, así como á asistir con toda puntuaHdad 
ú las Ju ntas á que fuese convocado. 

ART. 11. Cuando a lgun sócio inscripto como ac
tivo desee pasar á la clase de protector ó viceversa, 
lo avisará á la Junta Directiva diez días antes de 
empezar el mes en que desee quedar en tal con
cepto, é igualmente en el caso que quiera dejar de 
pertenecer á la Sociedad. 

ART. 12. Todo sócio activo que tenga que au
sentarse de la localidad, por más de un mes, podrá 
quedar en el concepto de corresponsal, sin p~rder 
sus derechos, participándoselo á la Junta Directiva 
con la anticipacion debida. 

ART. i3. Durante las vacaciones, todos los só7 

cios activos quedarán en el concepto de pasivos. 
ART. 14. La falta de asistencia del sócio no exi

me del pago mientras no se avise á la Junta Dir~c-· 

tiva, conforme con el art. 11. 
ART. 15. Para ingresar· en la Academia como 

sócio, es necesario que otro que ya lo sea, lo pro
ponga á la Junta Di1·ectiva, y ésta decidirá en vota
cion secreta s i debo ser admitido ó no el indivíduo 
propuesto. 

CAPÍTULO III. 

DE LA ADMINJSTRACION. 

ART. 16. Para la administracion de la Acade
mia, se nombrará de entre los sócios, un . Presi:-
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dente honorario, un Presidente efectivo, dos Vice
Presidentes, dos ·Secretarios denominados 1. 0 y 2. 0

, 

un Tesorero y cuatro Vocales, cuyos cargos dura
rán un <:Ú1o, pudiendo ser reelegidos los salientes . 

ART. 17. Las obligaciones de esta Junta set•áu 
las siguientes: 

1.a Examinar las cuentas que presente mensual
mente el Tesorero, y en su dictámen dar cuenta do 
ellas á la Junta general. 

2.a Vigilar la observancia del Reglamento, sin 
autoridad para consentir su infraccion . . 

3.a Cuidar con el mayor esmero de los inter·eses 
de la Sociedad, y hacer que los dependientes de ella 
cumplim las obligaciones que les son respectivas. 

DEL PRESIDENTE. 

ART. 18. El Presidente tendrá las preferencias 
que esta ctwlidad le asigna; le corresponderá taro
bien la facultad de decidir por sí en todos los casos 
urgentes, y hacer ejecutar sus resoluciones• cuando 
no sea posible aguardar para ello á que se reuna la 
.Junta Directiva; pero tan luego como ésta lo verifi
que, tendrá la obligacion de someter á ella su acuer
do, decidiendo siempre la mayoría de votos. 

ART. 19. En caso de empate, decidirá siempre 
su voto, así en las Juntas generales como en las de 
la Directiva. 

ART. 20. Cuidará con esérupulos idad de que to
dos los documentos lleven su V.o B. 0

, autorizado 
con .su firma y rúbrica . 

ART. 21. Toca al Presidente, nombrar interina
mente quien haya de reemplazar á cua·lquiera de los 
individuos de la Junta Directiva, cuando por ausen
cia ó enferm edad alguna de los referidos dejase de 
asistir. 
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DE LOS VICE-PRESIDENTES. 

ART. 22. Los Vice-Presidentes ayudarán al Pre
. ·idente en el desempeño de s u cometido, y harán 
sus veces durante su ausencia ó enfermedad. 

DEL SECRETARIO 1 .0 

ART . 23. El Secretario 1.0 ll evar·á los libros de 
actas de las Juntas generales, así ordinarias como 
extraordinarias, de la Directiva y de profesores, la 
co t·respondencia de la Sociedad y un libro de la 
cuenta general de ingresos y gastos, con arr.eglo á 
la que mensualmente presente el Tesorero, autori
zada con el V. 0 B.o del Presidente. 

ART. 24. Firmará los .aVisos sobre convocacion 
á Juntas, circulares, acuerdos de la Directiva, etc. 

ART. 25. Todos los aí'ios sacará un extracto de 
la cuenta de ingresos y gastos, el que se someterá 
al cotejo y comp!'obacion con los asientos de los li
bros por una Comision inspector'a que al efecto 
nombrará del seno de la Sociedad la Junta Direc
tivtt ·y su conformidad la autor izarán con su firma ' . 
y rúbrica todos los individuos que compongan dicha 
Coniision, para que pueda presental'se en debida 
forma á la Junta general. 

ART. 26. Estar·á á su cargo el ·archivo de la 
Academia y el sello, hará los asientos de matrícula 
y de sócios y todo lo concerniente á dicho cargo. 

DEL SECRETARIO 2.0 

ART. 27. · El Secretario 2.0 ayudará al 1.0 en el 
desempei'ío de su cargo, y har·á sus veces durapte 
su ausencia ó enfermedad. 
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DEL TESORERO. 

ART. 28. El Tesorero hará todos los años el 
p:esupuesto de ingresos y gastos, que tiene que ser 
VIsado por el Presidente, y despues aprobado en 
Junta general. ' 

ART. 29. Llevará una cuenta mensual de ingre
sos y gastos, la que despues de visada por el Presi
dente, la dará al Secretario 1. o para su asiento en 
los libros, quien, despues de sellada con el de la 
Academia, la pondrá en Secretaría en un cuadro 
para la fácil inspeccion de la Directiva y de la So
ciedad. 

ART. 30. Facilitará al cobrador los recibos co
rrespondientes á las cantidades que le entreaue 

b ' 
expresando su procedencia. 

ART. 31. Bajo su vigilancia está sujeta la co
branza, para cuyo objeto, autorizará todos los re
cib~s con su firma, y una vez cobrados, pondrá su 
r~c~bi e1~ el talon ó parte del recibo que queda adhe
rida alllbro, pudiendo exigir cuentas al recaudador 
siempre que lo tenga por conveniente. 

ART. 32. No podrá hacer ni intervenir otros gas
tos qL~e los ~rdinarios aprobados en Junta general 
y los Imprevistos aprobados por la Directiva, y con 
el V.o B.o del Presidente, dentro de la cantidad mar
cada para este fin en el presupuesto. 

DE LOS VOCALES. 

ART. 33. Los vocales alternarán por semana du
rante las horas de clases, para atender á las mejo
ras del material, etc. y al buen órden de las clases. 

ART. 34. Entenderse directamente con el conser
je y bedeles y vigilar el buen cumplimiento de sus 

. obligaciones. 
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ART. 35. Re~ibir la~ personas que visiten In. Aca
demia y presentarlas á los Profesores de cada cla ·e. 

CAPÍTULO IV. 

DE LA ENSEÑANZA. 

ART. 36. La ensei'íanza es gratuita, y los alum
nos solo satisfarán una pequeña cuota, en dos pla
zos anticipados durante el curso, con destino á lu
ces v material de al umbrado, no excediendo nunca 
de c"'inco reales mensuales. 

ART. 37. Comprende la enseñanza: 
1. 0 Geometría de dibujantes. 
2. o Dibujo natmal, ~el antiguo y ropajes. 
3. o Idem de adorno y modelado. 
4. 0 Idem de paisaje. 
5.0 Idem lineal y elementos de aritmética y geo-

metría. 
6.° Clase de colorido del natural. 
ART. 38. Dichas asignaturas se darán del modo 

siguiente: · 
1.0 , La geometría de dibujantes se estenderá á los 

conocimientos necesarios al alumno para el perfecto 
trazado de las líneas, para lo cual no se necesitará 
texto bastando con las lecciones teórico-prácticas 

' del Profesor. 
2.0 El dibujo natural, se dividirá en cuatro cla-

ses, á saber: principios, extremos, cabezas y cuer
pos enteros. El estudio del antiguo se hará progre
sivamente por secciones de extremos, cabezas, cuer
pos enteros y grupos, y el de ropajes únicamente se 
estenderá al conocimiento de los paños. 

3. 0 · El dibujo de adorno y modelado, se enseñará 
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con aplicacion á las artes u oficio á que el alumno 
se dedique. 

. 4 .o .. El paisaje, comprenderá desde los primeros 
eJerciciOs hasta la composicion; para esta asignatura 
necesitará el aspirante poseer algunos conocimien
tos en dibujo natural. 

5.o El dibujo lineal, comprendet'á: los ejercicios 
del tr~zado de las líneas rectas y curvas, dibujando 
Y ex~hcando las que han de see de constr:uccion, de 
relaCion, de correspondencia ocultas, de resultados, 
~e datos y _lineas de tierra, trazado de tr·iángu.los, 
Circulos, ehpses, óvalos, polígonos con sus diferen
tes combinaciones, conocimiento de las escalas for-. ' maCion de ellas y relacion de unas á otras llsando 
el metro; órdenes de arquitectura, principios de geo
metría descriptiva y sus aplicaciones á los elemen
t~s ~e perspectiva, corte de piedras y de maderas, 
dtbUJO de planos de edificios, armaduras, etc. y en 
~en~ral todo lo que sea útil para el desarrollo y pee
feccwn de todas las artes y oficios que necesiten es
tas .ensefíanzas. La arimética compreru:lerá: núme
ros enteros, quebrados, comunes y decimales, sis
tema méteico, razones y proporciones ariméticas 
~~n ~us a?licacione~ á las reglas de tres, de compa
n.Ja o soc1~dad, de mterés, de descuento, de aliga
cwn y conJunta. La geometría abravar·á: líneas rec
tas y curvas, ángulos, triángulos, círculos, cuadri
láte~os, polígonos, superficies, volúmenes y levan
tamiento de planos de edificios por medio de trian
gulaciones y perpendiculares, con la cinta ó cuerda 
y nivel de albaiiil. 

6. o La clase de colorido del natueal, comprende
rá el e~tudio del ~nodelo vivo desnudo y con ropajes, 
el de tipos y nocwnes de composicion. 

ART. 39. Los estudios durarán desde 1. 0 de Oc-
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tubre hasta el 31 de Mayo, y se darán diariamente, 
excepto los días de fiesta religiosa ó civil. 

ART. 40. Las clases de dibujo, serán de noche, 
y durarán dos horas, desde las s~i~ hasta las ocho 
en los meses de Noviembre, Dicwmbre, Enero y 
Febrero, y de siete á nueve en los de Octubre, Mar
zo, Abril y Mayo, y la de pintura por la mafíana en 
las horas más convenientes á juicio del Profesor. 

ART. 41. Las cuotas que marca el art. 36, no se 
hacen extensivas á la clase de colorido, señalándose 
para ésta una convencional á juicio de la J.unta de 
Profesores. 

CAPÍTULO V. 

DEL PROFESORADO. 

ART. 42. El personal de la Academia lo forma
rán los Profesores y ayudantes ó Profesores super
numerarios. 

ART. 43. Los Profesores componen la Junta Fa
cultativa, bajo la presidencia del Director, quie? de
cidÍJ·á siempre en caso de empate en las vot~cwnes 
que hagan. . . 

ART. 44. Dicha Junta constituye el conseJO de 
disciplina para juzgar á los alumnos que incurrieren 
en faltas graves. · · · 

ART. 45. Todos los acuerdos de la Junta de Pro
fesores relativos á· aumento de nuevas enseñanzas, ~ 

adquisicion de modelos, nombramiento de ayu~an
tes V todo lo concerniente á reformas facultatiV~S 
que ~u celo les dicte, se propondrá1: á la J un:a Dt-. 
rectiva, la cual deberá resolver en JUnta particular 
ó general, segun lo estime. 
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ART. 46. La eleccion del Director se hará en ' 
Junta general. 

ART. 47. Corresponde al Director convocar á 
junta á los Profesores cuando lo crea necesario 

. ' 
para el buen régimen en la parte facultativa, con-
servar el órden y disciplina en las clases y velar 
por que se den cumplidamente las enseñanzas con
forme con la manera· del a rte moderno que sigue la 
Academia de San Fernando de Madrid y por consi
guiente queda completamente abolido el sistema de 
sombrear á plumeadas y s í solo con el di sfumino y 
á planos. 

ART. 48. Todos los años, con vista de las actas, 
redactará una memoria, en la que reas umiendo los 
acuerdos, presentará el estado de la Academia res
pecto á la enseñanza, las observaciones que le dicte · 
s u celo sobre ampliacion ó restriccion en los estu- , 
dios, aumento del material y cuanto · crea útil al 

' progresivo .desarrollo de la misma. 
ART. 49. Los Profesores concurrirá n con pun

tualidad á dar la enseñanza, consetvarán en s us res
pectivas clases el órden y disciplina é impondrán á 
los alumnos los ttes primeros castigos que marca 
el art. 71. 

ART. 50. En el caso de ocurrir alguna vacante 
en el' número de Profesores, se procederá á cubrir
la, por órden riguroso de antigüedad entre los 
mismos, ascendiendo en categoría, y la ültima que 
por este motivo resultare, se proveerá por uno de 
los supernumerarios cuya eleccion se hará por la 
Junta de Profesores. 

ART. 51. Cada Profesor elegirá s u Auxiliar y lo 
ptopondrá para su aprobacion á la Junta Fac ultaÚva. 

ART. 52. Una vez aprobado, el Auxiliar está su
jeto á las órdenes del Profesor de la clase, quieu 
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al empezar el curso lo autorizará en debida form a, 
para que pueda sostenee el buen órden y método en 
la enseñanza . 

ART. 53. Será de s u obligacion asistir todas las 
noches á la clase s i el Profesor, de acuerdo con la 
Junta Facultativa, lo estima conveniente. 

Awr. 54. Los honorados de los Profesores y 
ayudantes se fijarán todos los afíos en Junta ge
neral. 

ART. 55 . Queda á juicio de los Profesores el 
asce nso de los alumnos en las clases , lo que a ntori
zarán por medio de un pase; así mismo lo harán 
cuando quieran variar de as ignatura. 

ART. 56. Los Catedráticos, en los actos acadé
micos v en las solemnidades á que fuesen invitados, 
usarán. una medalla de plata sobredorada, pendiente 
de un coedon azul y plata, en cuyo anveeso tendeá 
los ateibutos de las artes, y en el reverso, el escudo 
de Jerez v el nombre y título de la Academia. 

ART. 57. En caso de ser· subvencionada con 
mayor cantidad la Academia, no podrán ser sepa
rados de sus clases los Peofesores que en la actua
lidad existan, pot habee venido desempeñánd~la 
geatuitamente desde s u fundacion hasta aquel d1 a. 

CAPÍTULO VI. 

DE LOS EXÁMENES. 

ART. 58. Cada tres meses se celebrarán exáme
nes parciales de as ignaturas y secciones por los 
Profesoee::;, y las notas de su suficiencia y concepto 
que merezcan los alumnos, las pasaeán a l Director, 
para que se publiquen en la tabla de órdenes. 
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~RT. 59. Del 15 al 30 de Junio tendrán lugar los 
~xa~~;1es general~s, en los que los a lumnos pre
sentara n los trabaJos que para este efecto hubieren 
hecho. 

ART. 60. E l primer premio de cada clase se ob
ten?rá por .oposicion; pero si esta no diese resultado 
satrsf~ctorw, se adjudicará con a rreglo al artículo 
que s rgue. 

ART · 61. Para la adj udicacion de los seo·undos 
Y. terceros premios y diplomas de honor', Ja s~ficien
CJa ~ aprovechamiento de los a lumnos se compro
bara por el lugar que ócupen en la li sta numérica 
segun el resultado de la clasificacion de la Junta d~ 
P~ofe~ores y los nombres de los premiados se pu
blicaran en la tabla de órdenes y en los periódicos 
de la localidad. 

ART. 62. ~os alumnos que en los exámenes ge
nerales obtuvresen premios de primera clase y cuyo 
trabajo; á juicio de los Profesores, lo merecieran 
quedaran en poder y corno propiedad de la Academia: 

ART. 63. La di stribucion de preinios tendrá 
lugar todos los a ños el dia de la apertura de curso 
~ cuyo ~cto se invitará al Excriw. Ayuntamiento ~ 
a los Drputados provinciales por Jerez. · 

ART. 64. L os premios consistirán en medall as 
de plata sobredorada, plata y bronce v diplomas de 
1. a, _2:a y 3.a clase, adjudicándose algu~1as obras úti
les a los alumnos más sobresalientes . 

CAPÍTULO VII. 

DE LOS ALUMNOS Y SUS OBLIGACIONES. 

ART. 65. Para ingresar en la Academia es indis
pensable: saber leer y escribir y hacer solicitud a l 
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Director, segun plantilla que a l :recto estará en Se
cretaría , 

ART. 66. Las soli citudes serán escritas por los 
m ismos aspirantes y presentadas en Secretaría del 
15 al 30 de Setiembre. 

ART. 67. Abonarán los derechos de que teata el 
a rt. 36 al recoger la papeleta de matrícula, la que 
presentarán para su adrnision en cátedra a l profesor 
respectivo el dia en que principien las clases . 

ART. 68. Los alumnos asistirán con puntualidad 
v aprovechamiento á las clases, guaedando en ellas 
y á la salida y entrada la compostura y decencia con 
que debe conduqirse el hombre honrado. 

ART. 69. El alumno que cometiere quince fa ltas 
voluntar ias, treinta por enfermedad sin haber dado 
-aviso ó seis de in su bordinacion, no ganará curso. 

ART. 70. Para probar que las fa ltas de asistencia 
no son voluntarias, se dará parte ó aviso al Profe
sor de la elase, exponiendo la causa que la produce; 
pero si el a lumno cumpliese la mitad de las que 
marca este Reglamento y no hubiera avisado, se 
participará á lo.s padr'es ó encargados paea su cono
cimiento, y s i no diera resultado y aú n continuasen 
las faltas, se procederá con a rreglo a l artículo an
terior, y en caso necesario, quedará destituido de 
acuerdo con el Director. 

ART. 71. A l os a lumnos se impondrán única-
mente los castigos s iguientes : 

1. 0 Reprension privada por el Profesor respectivo . 
2. 0 La reprension pública por el Profesor en la 

clase á que concurra el alumno. 
3. 0 El recargo de faltas. 
4. 0 La amonestacion del Director ó de la Junta de 

Profesores, con apercibimiento de la péedida de 
CUI'SO. 
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5. 0 La pérdida de curso. 
6. 0 La amonestacion del Director ó de 1'1 Junta 

de Profesores, con apercibimiento de la expulsion. 
7. o La expulsion. 
ART. 72. Los Profesores podrán imponer los tres 

primeros castigos de que habla el art.ículo ariterior, 
quienes no están obligados á dar parte al Director 
de la pena impuesta y causa que la ha motivado. 
Los del 4. 0

, 5. 0 y 6. 0 no se impondrán sin consul
tarlo con el Director, y el de la expulsion con acuerdo 
ele la Junta de Profesores. 

ART. 73. Los alumnos dirigirán sus reclamacio
nes al Director ele la Academia por sí individual
mente y no colectiva ni en representacioi1 ele otro. 

ART. 74. Si el número de asp irantes fuese ma
yor del que pueda contener el Establecimiento, sus 
solicitudes quedarán anotadas en Secretaria para ir 
cubriendo las vacantes por órden de numeracion. 

CAPÍTULO VIII. 

DE LOS DEPENDIENTES. 

. ART. 75. Habrá un conserje en la Academia que 
será el jefe inmediato de los sirvientes de la misma, 
y como á tal lo respetarán éstos y obedecerán en lo 
que les prevenga, relativo al servicio de la Sociedad. 

ART. 76. El conserje dependerá de la Junta Di
rectiva, á quien recurrirá en los casos en que se 
encuentre dudoso sobre el cumplimiento de sus de
beres. 

ART. 77. Será responsable bajo el inventario á 
que haya prestado su conformidad, de todo el ma
terial de enseñanza y mobiliario de la Academia. 

ARy. 78. Estará á su cargo la recaudacion de 
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fondos, ~ist~ibucionl de ~~:~~layr~:rdása~~~:~:~sd~ la 
aseo y hmp1eza de as e 

m!ma. 79 Su nombramiento lo l1ará la Junta Did 
~T. , · . aso de ausencia ó enfermeda 

rectlVa, a qmen en e 1 haya de sustituir; pero 
ropondrá la persona que o . 77 

P. d . · to á lo q'ue previene el art. · . 
Siempre que a snJbe. habra' tln bedel sin perjuícw 

A 80 Tam 1en ' 1 
RT. . \mero cuando el desarrollo de a 

de aume.ntar el ~:~ será de su obligacion cuidar 
Academia lo eXIJa, Y 

1 
. baJ· 0 las inmediatas 

d l b · ,den en las e ases, 
e uen or _ . de cualquiera de los 

órdenes del vocal de semana o 

Profesores. d" t de la Academia res-
81 Los depen 1en es 

ART. . . . y les obedecerán en todo 
. · t dos los socws · petaran a o 1 l"miento de sus deberes. 

lo que no se oponga a cump 1 

CAPÍTULO IX. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Para tener entrada en el local ~e l.a 
ART. 82. . á ella . es necesarw Ir 

Academia sin pertenecer . ' d obligado á 
d d 1 sócio y este que a 

acompaña o e ur . ' á -e ar la entrada en lo 
retirarlo en el mom~nto Y 

1~n~ado si entorpeciese 
sucesivo al que hubl8rel l~r~s, mol~stase de algun 
los trabajos de . las e ases o 

. 1 · cios ó alumnos. 
modo a os so , . deJ· ase de abonar las 

A 83 Si algun socw 
RT. . . corres onden por tres meses 

mensualidades que le phecho se entenderá que 
t. I)Or este mero , 

consecu ¡vos, , 't d la Academia y sera 
· ' formar par e e 

renuncia a. 1" ·t de los sócios, comunicán-
dado de baJa en la lS a 
doselo por oficio. ,.. . d ,1 sin haber 

ART. 84. El sócio que deJase e sei o 
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satisfecho una ó más cuotas y desease despues vol
ver á ingresar en la Sociedad, tendrá obligacion de 
abonar las cuotas que dejó á deber. 

ART. 85. Para constituir legalmente la Junta ge
neral extraordinaria de la Sociedad ó las particula
res de la Directiva y Profesores, se necesita citar 
verbalmente ó por escrito, por lo menos con un dia 
de anticipacion, diciendo el objeto para que se reune. 

ART. 86. Las Juntas ordinarias que celebrará 
la Sociedad cada seis meses el dia 10 ó el inmedia
to siguiente, si este fuese festivo, pueden constituir
se legalmente sin que proceda citacion, puesto que 
queda fijado el dia de su celebracion en este Re
glamento. 

ART. 87. En todas serán válidos los acuerdos 
que se tomen por mayoría, sea cualquiera el núme
ro de los concurrentes á ellas. 

ART. 88. Los Profesores y Ayudantes poseen 
todos los derechos que les están concedidos por· 
este Reglamento á los sócios activos. 

ART. 89. Queda prohibida la extraccion fuera de 
la Academia de los modelos, muebles, libros y 
demás objetos de la misma, sin que proceda una 
órden por escrito del _Presidente. 

ART. 90. La Sociedad se regirá por ai'i.os acadé
micos desde 1. 0 de Julio á 30 de Junio. 

ART. 91. Los casos que ocurran en la marcha 
de la Sociedad que no se hallen prescritos en este 
Reglamento, se decidirán por la Directiva ó en Junta 
general extraordinaria constituida con arTeglo al 
art. 85, segun la importancia del asunto. 

Jerez de la Frontera 1. 0 de Setiembre de 1881.
EL PRESIDENTE, Guillermo Cooke.-EL DIREcToR, 
José M.a Rodriguez de Losada.-EL SECRETARIO 1. 0 , 

F. Reguera. 

LISTA 
DE LOS 

SOCIOS DE ESTA ACADEM IA. 

1. .o de Setiemb1·e de 1. 881.. 

fu NDADOR,E¡3. 

1. D. Pedro J. de Lassaletta y Sal azar. 

2. D·. José M.n Rodríguez de Losada. 

3. D. Manuel Montero. 

4. D. Domingo de G. Argüelles. 

5. D. Fernando Reguera. 

6. D. Adolfo Jime~ez. 

7. D. Vicente Romero Corona. 

S. D. Francisco Hernandez Rubio. 

9. D. Julian Perez Muro. 

10. D. Federico Rivero y O'Neale. 

11. D. Guillermo Cooke. 

12. D. Luis de Castro Palomino .. 
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f-._CTIVO p Y p ROTECTO R.Ep. 

A. 

D. José A. de Agreda. 
D. José Alfonseca. 
Excmo. Sr. Duque de Almodóvar del Río. 
Excmo. Sr. Conde de los Andes . 
D. Juan Ardizone y Mendoza. 
D. Domingo de G. Argüelles. 

B. 

D. José de Bertemati y Troncoso. 
D. Manuel de Bertemati y Pareja. 
D. Gualterio J. Buck. 
D. José Bueno y Nuesa. 

c. 

D. Luis de Cas&ro Palomino. 
D. Francisco Ceballos y Montenegro . 
D. Guillermo Cooke y Burclett. 

D . 

D. Ricardo H. Davies. · 
D. Manuel Diez y Somera. 
D. Pedro Domecq y Laostan . 

D. José M.° Facio. 
D. Diego Ferguson. 
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F. 

D. José B. Fernandez. 
D. ·José M.a Fernandez y Gonzalez. 

G. 

D. Elias Gallegos y Diaz. 
D. José Gallegos y Marquez. 
D. Eladio García y Gonzalez. 
D. Francisco García Perez y Romero. 
D. Guillermo Garvey y Capdepon. 
D. Manuel M.n Gonzalez y Peña. 
D. Manuel C. Gonzalez y Soto. 
D. Pedro N. Gonzalez y Soto. 
D. Ricardo Gonzalez y Soto. 
D. Federico Gonzalez y Morales. 
D. Ricardo Gonzalez Bellido. 
D. Ignacio Gutierrez. 

H. 

D. Juan J. de las Heras. 
D. Francisco Hernandez Rubio . 
D. Manuel C. Humanes . 

l. 

D. José E. 1 vison. 
D. José lvison O'Neale. 
D. Ricardo C. Ivison. 

J . 

D. Adolfo Jimenez y Baena. 
D. Manuel Jimenez Rojo . 
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1__, , 

D. Pedro J. de Lassaletta y Salazar·. 
D. Vicente Lopez y Meneses. 
Excma. Sra. Viuda de Lopez Ruiz. 

M. 

D. Pedro Mackenzie. 
D. Juan P. Marks. 
D. Ventura Misa y Bertemati. 
Sr. Conde de Montegil. 
D. Manuel Montero. 

o. 

D. Enrique O'Neale y Rivero. 

P. 

D. Sebastian Palomino. 
D. Benjamín M. Parker. 
D. Tomás Perez de Monforte. 
D. Julian Perez Muro. 
D. José Perez de la Sierra y F . de los Ríos. 
D. José Posada. 

R. 

D. Fernando Reguera. 
D. Enrique Rivero y O'Neale. 
D. Federico Rivero y O'Neale. 
D. Ramon de Rodil y Diaz. 
D. Francisco Rodríguez. 
D. José M.a Rodríguez de Losada. 
D. Vicente Romero Corona . 

. D. Rafael Romero García. 
D. Antonio Rosad<_). 
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S. 

D. Juan Sanchez-Romate. 
D. Manuel Sanchez-Romate. 
D. Manuel Solís y Martinez. 
D. Jorge G. Suter. 

V. 

D. Juan Vicente Vergara y Lassaltltta. 
Sr. Marqués de Villamarta. 
D. Ernesto Vicari. 

w. 

D. José Warter. 
D. Alejando Williams. 

Y. 

D. Enrique de Ysasi y Lacoste. 
D. Luis de Ysasi y Lacoste. 
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t)óciOp fioNORARIOp. 

JEREZ DE LA FRONTERA. 

D. Modesto de Castro y Solís (Activo). 
D. Francisco Revueltas y Montel (Idern). 

MADRID. 

D. Angel Mayo y Lafuente (Corresponsal). 
· D. José Gallegos y Arnosa (ldem). 

CÓRDOBA. 

D. Rafael Romero y Barros (Corresponsal). 
D. José Rodríguez y Santistéban (ldem). 

SEVILLA. 

4/ 

D. Eduardo Badía y Ortiz de Zúñiga (Corresponsal). 
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